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UGT CONSIDERA LAS DECLARACIONES DEL 
VICECONSEJERO SOBRE LA ‘GRIPE A’, 
DESAFORTUNADAS Y CONTRARIAS AL 
EMPLEO Y EL TRABAJO EN LOS  CENTROS. 

FETE UGT CASTILLA Y LEÓN ha asistido con preocupación a las 
declaraciones públicas del viceconsejero de Educación Fernando 
Sánchez Pascuala, recogidas por diferentes medios de la región el 
pasado 26 de agosto de 2009. Palabras que vuelven a teñir el 
periodo vacacional de polémica, con uno de los globos sonda a los 
que nos tiene acostumbrados esta Consejería.  

FETE UGT CASTILLA Y LEÓN ha comunicado a la Consejería su 
perplejidad por diversas cuestiones: 

1º. No debe alarmarse a padres ni educadores con una 
cuestión tan sería como es la salud pública, que no es 
competencia de esta Consejería. Una actitud con la que se ha 
pedido desde Sanidad ser especialmente precavido. 

2º. La prevención no se puede centrar en más burocracia 
para los centros. ¿Qué creen que harán en Sanidad con los partes 
de faltas? ¿Qué utilidad tienen esos partes? 

3º. Las bolsas y listas, alternativas a las existentes, con las 
que el Viceconsejero pretende sustituir al profesorado 
enfermo, son dudosas en su origen y gestión. Además, carecen 
de ningún control, serían contrarias a los criterios negociados para 
defender la legalidad y transparencia del sistema de sustituciones 
que ya tiene listas y un marco legal, frente a la orfandad de 
derechos de la propuesta de Pascuala. 

4º. Desearíamos la misma diligencia y voluntarismo con otras 
enfermedades –incluso epidemias-, muy especialmente en las 
sustituciones del profesorado. Éste debería ser remplazado 
desde el mismo día de su falta al puesto de trabajo, y no después de 
una semana de ausencia como está sucediendo.  

EXIGIMOS MÁS RESPONSABILIDAD A LA 
CONSEJERÍA EN CUESTIONES DE SALUD 

PÚBLICA Y EMPLEO. 

 
 
 

 


